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Boletín Normativo 

 

No. 048/ Diciembre 19 de 2024 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – 
CRCC S.A., se publica: 
 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

No. Circular Páginas 

047 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4.7.1.1. 
Y 6.1.1.1. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE 
RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 
S.A. – CRCC S.A., POR MEDIO DE LOS CUALES SE 
PRECISA EL HORARIO DE SESIONES DE OPERACIÓN 
DE LA CÁMARA PARA EL SEGMENTO DE RENTA 
VARIABLE Y SE ACTUALIZAN LOS REQUISITOS Y 
DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN COMO 
MIEMBRO EN EL SEGMENTO DE DIVISAS. 

12 

 
  



 

Página 2 de 12 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4.7.1.1. Y 6.1.1.1. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA 
CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A., POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE PRECISA EL HORARIO DE SESIONES DE OPERACIÓN DE LA 
CÁMARA PARA EL SEGMENTO DE RENTA VARIABLE Y SE ACTUALIZAN LOS REQUISITOS 
Y DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN COMO MIEMBRO EN EL SEGMENTO 
DE DIVISAS. 
  
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC 
S.A. se publica la modificación de los artículos 4.7.1.1. y 6.1.1.1. de la Circular Única de 
la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., por medio de 
los cuales se precisa el horario de sesiones de operación de la Cámara para el Segmento 
de Renta Variable y se actualizan los requisitos y documentos para solicitar la admisión 
como miembro en el Segmento de Divisas. 
  
 
Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 4.7.1.1. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  
 
Artículo 4.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara para el Segmento de 
Renta Variable. 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
y el Artículo 1.8.1.1. de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el 
Segmento de Renta Variable tendrá las siguientes sesiones particulares: 
 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones Repo: de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Sesión durante 

la cual se realizará la Aceptación de Operaciones Repo. 
 

2. Sesión de Aceptación de Operaciones TTV: de 8:00 a.m. a 7:00 p.m. Sesión durante 
la cual se realizará la Aceptación de Operaciones TTV. 

 
3. Sesión de Aceptación de Operaciones de Contado: de 8:00 a.m. a 4:20 p.m. Sesión 

durante la cual se realizará la Aceptación de Operaciones de Contado. 
 

4. Sesión de Gestión de Operaciones de Contado: de 8:00 a.m. a 6:15 p.m. Sesión 
durante la cual se pueden realizar las operaciones de gestión ante la Cámara. 

 
5. Sesión de Gestión de Operaciones de Contado en FTL: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. 

Sesión durante la cual se pueden realizar las operaciones de gestión ante la Cámara 
sobre Operaciones de Contado en su Fecha Teórica de Liquidación. 
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Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular. 
 

6. Sesión de Creación de Cuentas: de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Sesión en la cual se podrá 
solicitar la creación de Cuentas. 
 

7. Sesión de Verificación de MIML: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Sesión en la cual se 
realizará la verificación del MIML disponible. 

 
8. Sesión de Gestión de Agentes para Operaciones Repo: de 8:00 a.m. a 4:45 p.m. 

Sesión en la cual los Miembros podrán realizar la Consolidación de Operaciones 
Repo y la retoma de paquetes y los Agentes podrán Admitir, devolver, y/o excluir la 
Consolidación de Operaciones Repo. 

 
9. Sesión de Gestión de Agentes para Operaciones TTV: de 8:00 a.m. a 6:15 p.m. Sesión 

en la cual la Cámara recibirá por parte de la Bolsa la información de la Consolidación 
de Operaciones TTV y la retoma de paquetes realizada por los Miembros, y la 
Admisión, devolución, y/o exclusión de la Consolidación de Operaciones TTV 
realizada por los Agentes. 

 
10. Sesión de Gestión de Agentes para Operaciones de Contado: de 8:00 a.m. a 6:05 p.m. 

Sesión en la cual la Cámara recibirá por parte de la Bolsa, la información de la 
Consolidación de Operaciones de Contado y la retoma de paquetes realizada por los 
Miembros y la Admisión, devolución, y/o exclusión de la Consolidación de 
Operaciones de Contado realizada por los Agentes. 
 
Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular. 
 

11. Sesión de Gestión de Agentes para Operaciones de Contado en FTL: de 7:30 a.m. a 
12:30 p.m. Sesión en la cual la Cámara recibirá por parte de la Bolsa, la información 
de la Consolidación de Operaciones de Contado y la retoma de paquetes realizada 
por los Miembros y la Admisión, devolución, y/o exclusión de la Consolidación de 
Operaciones de Contado en su Fecha Teórica de Liquidación realizada por los 
Agentes. 

 
Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular.  
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12. Sesión de Recepción de Complementación de Operaciones de Contado: 8:00 a.m. a 
6:05 p.m. Sesión en la cual la Cámara recibe de la Bolsa la Complementación de 
Operaciones, realizada por los Miembros en el Sistema de la Bolsa. 
 
Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular. 
 

13. Sesión de Recepción de Complementación de Operaciones de Contado en FTL: 7:30 
a.m. a 12:30 p.m. Sesión en la cual la Cámara recibe de la Bolsa la Complementación 
de Operaciones, realizada por los Miembros en el Sistema de la Bolsa en la Fecha 
Teórica de Liquidación. 

 
Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular.  
 

14. Sesión de Corrección de la Complementación de Operaciones Repo: 8:00 a.m. a 4:30 
p.m. Sesión en la cual los Miembros a través del Portal WEB de la Cámara, podrán 
solicitar la corrección de la información suministrada en la Complementación de una 
Operación y/o fracción de una Operación. 
 

15. Sesión de Corrección de la Complementación de Operaciones TTV: 8:00 a.m. a 6:15 
p.m. Sesión en la cual la Cámara recibe por parte de la Bolsa, la solicitud de 
corrección de la información realizada por el Miembro y que fue suministrada en la 
Complementación de una Operación TTV de acuerdo a las reglas de la Bolsa. 
 

16. Sesión de Corrección de la Complementación de Operaciones de Contado: 8:00 a.m. 
a 6:05 p.m. Sesión en la cual la Cámara recibe por parte de la Bolsa la solicitud de 
corrección de la información realizada por el Miembro y que fue suministrada en la 
Complementación de una Operación de Contado, de acuerdo con las reglas de la 
Bolsa. 

 
Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular. 
 

17. Sesión de Corrección de la Complementación de Operaciones de Contado en FTL: 
7:30 a.m. a 12:30 p.m. Sesión en la cual la Cámara recibe por parte de la Bolsa, la 
solicitud de corrección de la información realizada por el Miembro y que fue 
suministrada en la Complementación de una Operación de Contado que su fecha 
teórica de liquidación, de acuerdo con las reglas de la Bolsa. 
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Esta Sesión podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular. 
 

18. Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones Repo: de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m. La Liquidación al Vencimiento de las Operaciones Repo comprende las 
siguientes etapas con sus correspondientes horarios así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y efectivo en bruto a nivel de titular de 
cada Cuenta desde los Miembros a la Cámara y entrega de valores y efectivo hacia 
los Miembros y titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara, se 
gestionará desde las 8:00 a.m. a 6:00 p.m. del día de vencimiento de los flujos de 
salida de la Operación Repo. 
 
La solicitud de transferencia de valores y efectivo en bruto a nivel de titular de cada 
Cuenta desde los Miembros a la Cámara y entrega de valores y efectivo hacia los 
Miembros y titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara, se gestionará 
desde las 10:00 a.m. a 6:00 p.m. del día de vencimiento de los flujos de regreso de 
la Operación Repo. 
 
Etapa 2: Gestión del proceso operativo de retardo en la obligación de entrega total 
de los valores y efectivo de los Miembros obligados a entregar hacia la Cámara, de 
acuerdo con el proceso mencionado en la Etapa 1. 
 
Si en la fecha de Liquidación al Vencimiento del flujo de salida de la Operación Repo, 
los Miembros no han entregado los valores y/o el efectivo, se iniciará el proceso 
operativo de retardo desde las 6:00 p.m. hasta las 8:00 p.m. de la misma Sesión. 
Después de las 8:00 p.m. de la fecha de Liquidación al Vencimiento del flujo de salida 
de la Operación Repo se procede de acuerdo con lo establecido en el Articulo 4.8.1.1., 
numeral 8 de la presente Circular. 
 
Si en la fecha de Liquidación al Vencimiento del flujo de regreso de la Operación 
Repo, los Miembros no han entregado el efectivo, se iniciará el proceso operativo de 
retardo desde las 6:00 p.m. hasta las 10:00 a.m. del día hábil siguiente. Después de 
las 10:00 a.m. de la fecha de Liquidación al Vencimiento del flujo de regreso de la 
Operación Repo, se procede con lo establecido en el Articulo 4.8.1.1., numeral 8 de 
la presente Circular. 
 

19. Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones TTV: de 8:00 a.m. a 7:00 
p.m. La Liquidación al Vencimiento de las Operaciones TTV comprende: 
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Solicitud de transferencia de valores en bruto a nivel de titular de cada Cuenta desde 
los Miembros a la Cámara y entrega de valores hacia los Miembros y titulares de 
Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara, se gestionará desde las 8:00 a.m. a 
7:00 p.m. del día de vencimiento de los flujos de salida de la Operación TTV. 
 
La solicitud de transferencia de valores y suma de dinero por parte del Receptor de 
cada Cuenta desde los Miembros a la Cámara y entrega de valores y la suma de 
dinero hacia los Miembros y titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la 
Cámara, se gestionará desde las 8:00 a.m. a 7:00 p.m. del día de vencimiento de los 
flujos de regreso de la Operación TTV. 
 
Si en la fecha de Liquidación al Vencimiento del flujo de regreso de la Operación TTV, 
los Miembros no han entregado los valores o el monto de dinero, se iniciará el 
proceso operativo de retardo desde las 7:00 p.m. hasta las 10:00 a.m. del día hábil 
siguiente. Después de las 10:00 a.m. de la fecha de Liquidación al Vencimiento del 
flujo de regreso de la Operación TTV, se procede con lo establecido en el Articulo 
4.8.1.1. de la presente Circular. 
 

20. Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones de Contado: de 12:00 p.m. 
a 5:00 p.m. La Liquidación al Vencimiento de las Instrucciones de Liquidación 
comprende las siguientes etapas con sus correspondientes horarios así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de Activos desde las Cuentas Inversionistas de 
Terceros agrupados en una Cuenta Ómnibus Segregada por Cámara con posiciones 
netas vendedoras hacia la Cuenta Ómnibus Segregada por Cámara, de acuerdo con 
las Instrucciones de Liquidación de Terceros. Se gestionará desde las 12:45 p.m. 
hasta las 4:15 p.m. 
 
Esta Etapa podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular.  
 
Etapa 2: Solicitud de transferencia de Activos desde las Cuentas Inversionista de las 
Cuentas Definitivas hacia la Cámara, de acuerdo con las Instrucciones de 
Liquidación. Se gestionará desde las 1:00 p.m. hasta las 4:15 p.m. 
 
Esta Etapa podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular.  
 
Etapa 3: Solicitud de transferencia de efectivo desde las Cuentas CUD de los 
Miembros o Agentes hacia la Cámara, para lo cual Deceval podrá usar mecanismos 
de agilización y optimización de la liquidación. Se gestionará desde las 1:30 pm 



 

Página 7 de 12 

hasta las 3:00 pm. Si finalizado este horario, el Miembro o Agente no ha realizado la 
entrega del efectivo correspondiente, la Cámara declarará el retardo del Miembro.  
 
Esta Etapa podrá ser ampliada de acuerdo con el proceso definido en el artículo 
4.7.1.2. de la presente Circular.  
 
Etapa 4: Solicitud de transferencia de Activos desde la Cámara hacia las Cuentas 
Inversionista de la Cuentas Definitivas y hacia las Cuentas Inversionista de los 
Terceros agrupados en una Cuenta Ómnibus Segregada por Cámara, de acuerdo con 
las Instrucciones de Liquidación y las Instrucciones de Liquidación de Tercero. Se 
gestionará desde las 3:30 p.m. hasta las 4:15 p.m. 
 
Etapa 5: Solicitud de transferencia parcial de Activos desde las Cuentas 
Inversionistas de las Cuentas Definitivas con obligación de entrega hacia la Cámara 
y desde las Cuentas Inversionistas de los Terceros agrupados en una Cuenta 
Ómnibus Segregada por Cámara con obligación de entrega hacia la Cuenta Ómnibus 
Segregada por Cámara, de acuerdo con las Instrucciones de Liquidación y las 
Instrucciones de Liquidación de Tercero. 
 
Simultáneamente, se realizará la transferencia parcial de Activos desde la Cámara 
hacia las Cuentas Inversionistas de las Cuentas Definitivas con derecho a recibir, y 
desde la Cuenta Ómnibus Segregada por Cámara hacia las Cuentas Inversionistas 
de los Terceros agrupados en una Cuenta Ómnibus Segregada por Cámara con 
derecho a recibir, de acuerdo con las Instrucciones de Liquidación y las 
Instrucciones de Liquidación de Tercero. 
 
Se gestionará desde las 4:15 p.m. hasta las 5:00 p.m. 
 
Etapa 6: Gestión del proceso operativo de retardos en la obligación de entrega total 
de los Activos y del efectivo de los Miembros obligados a entregar hacia la Cámara. 
 

21. Sesión de Compensación y Liquidación Anticipada de Operaciones de Contado: de 
8:00 a.m. a 4:10 p.m.: durante Sesión en la cual los Miembros podrán solicitar la 
Compensación y liquidación anticipada de Operaciones de Contado, de acuerdo con 
el Artículo 4.4.4.3 de esta Circular.  
 
Esta sesión será ampliada únicamente cuando se amplie la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento de las Operaciones de Contado en el Segmento de Renta Variable, de 
acuerdo con el proceso definido en el artículo 4.7.1.2. de la presente Circular. 
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22. Sesión de Compensación y Liquidación Anticipada de Operaciones TTV: de 8:00 a.m. 
a 6:25 p.m.: durante Sesión en la cual los Miembros podrán solicitar la 
Compensación y liquidación anticipada de Operaciones TTV, de acuerdo con el 
Artículo 4.4.4.2.  
 

23. Sesión de Liquidación de Activos por Retardo de Operaciones de Contado: dentro de 
los siete días hábiles posteriores a la Fecha Teórica de Liquidación, de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m., durante los primeros cuatro días de esta Sesión la Cámara enviará al 
Depósito la solicitud de transferencia de Activos, de acuerdo con la instrucción de 
liquidación, para su ejecución. A partir del quinto día y hasta finalizar la Sesión, será 
la Cámara quien tendrá la facultad de celebrar Operaciones para dar cumplimiento 
a la(s) instrucción(es) de liquidación con obligación de entrega de Activos de 
conformidad con el procedimiento operativo previsto en el artículo 4.6.1.4. de la 
presente Circular. 

 
Simultáneamente, de 8:00 a.m. a 10:00 a.m., la Cámara realizará el cobro de los 
saldos de efectivo reintegrados al Miembro o Agente cumplido. Si finalizada la 
Sesión el Miembro o Agente no ha entregado el Efectivo, la Cámara declarará el 
Incumplimiento del Miembro. 

 
24. Sesión de Liquidación de Activos por Retardo de Operaciones TTV: dentro de los 

siete días hábiles posteriores al vencimiento del flujo de regreso de la Operación 
TTV, de 8:00 a.m. a 7:00 p.m., durante los primeros cuatro días de esta Sesión la 
Cámara enviará al Depósito la solicitud de transferencia de Activos para su 
ejecución. A partir del quinto día y hasta finalizar la Sesión, será la Cámara quien 
tendrá la facultad de celebrar Operaciones para dar cumplimiento a Operación TTV 
de conformidad con el procedimiento operativo previsto en el artículo 4.6.1.8. de la 
presente Circular. 

 
25. Sesión de Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega: Proceso de pago 

de la Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega adelantado por la 
Cámara, el cual se podrá realizar desde el día hábil siguiente a la Fecha Teórica de 
Liquidación, en caso de ser necesario, hasta el quinto día hábil posterior a la Fecha 
Teórica de Liquidación, e incluirá las siguientes etapas, así:  

  
a. Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 5:00 p.m. del quinto día hábil 
posterior a la Fecha Teórica de Liquidación. Si finalizado este horario, el Miembro 
o Agente no ha realizado la entrega del efectivo correspondiente, la Cámara 
declarará el Incumplimiento del Miembro. 
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b. Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por 
Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 5:15 p.m. del quinto día hábil 
posterior a la Fecha Teórica de Liquidación. 

 
 
Artículo Segundo. Modifíquese el Artículo 6.1.1.1. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  
 
Artículo 6.1.1.1. Requisitos y Documentos para solicitar la admisión como Miembro en 
el Segmento de Divisas.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, la entidad interesada en ser admitida como Miembro en 
el Segmento de Divisas deberá (i) presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien 
éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un representante legal 
debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos, y (ii) cumplir con 
los requisitos que se mencionan a continuación: 
 

1. Tener la calidad de Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) autorizados para 
realizar Operaciones de Contado sobre Divisas de acuerdo con lo previsto en la 
Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
2. Estar inscrito en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores. 

 
3. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en 

el Anexo 1.1. 
 

4. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, según formato 
establecido en el Anexo 3, el cual la Cámara remitirá al Miembro. 
 

5. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente dentro del mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual 
se constate que la naturaleza jurídica de la entidad corresponde a una de aquellas 
establecidas en el artículo 2.1.1. del Reglamento y se acredite que su naturaleza 
jurídica corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del 
Reglamento. 
 

6. Estados Financieros Auditados del último corte firmados, con notas aclaratorias y 
copia del dictamen del revisor fiscal. 
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7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite que dispone 
de cuenta de depósito en el Banco de la República directamente o si es el caso a 
través de un Agente de Pago.  
 

8. Certificación emitida por la entidad financiera del exterior perteneciente al sistema de 
pagos del Federal Reserve System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el 
Clearing House Interbank Payments System (CHIPS) en la cual se acredite que 
dispone de cuenta de depósito en la entidad financiera. 
 

9. En caso de que la entidad requiera realizar constituciones de garantías en valores, 
certificación emitida por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que la entidad 
dispone de cuentas de depósito de valores directamente o si es el caso a través de 
un Agente Custodio.  
 

10. Listado de firmas autorizadas, según formato establecido en el Anexo 6. 
 

11. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente 
sobre el cumplimiento del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, presentado por el revisor fiscal a la Junta Directiva.   
 

12. Certificación emitida por un Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre 
Divisas (SND) o por un Sistema de Registro de Operaciones sobre Divisas (SRD), o 
del administrador de cualquier otro mecanismo autorizado por la Cámara, en el 
sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener acceso a dichos 
sistemas.  
 

13. En caso de ser procedente, autorización suscrita por el representante legal de la 
entidad para el débito automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco 
de la República, según modelo establecido en el Anexo 8.  
 

14. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos tecnológicos, 
según modelo establecido en el Anexo 9. 
 

15. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según 
formato establecido en el Anexo 10. 
 

16. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) de las acciones 
en circulación de la sociedad, ya sea directa o indirectamente, a través de personas 
naturales o jurídicas con las cuales se conforme un mismo beneficiario real. En caso 
de que el accionista sea persona jurídica, se deberá hacer entrega de la relación de 
accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según formato 



 

Página 11 de 12 

establecido en el Anexo 12. Lo anterior, aun cuando la entidad interesada en ser 
admitida como Miembro se encuentre sometida a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

17. Formato de autorización de tratamiento de datos debidamente suscrito por un 
representante legal.  
 

18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro completamente 
diligenciada, según formato establecido en el Anexo 13.1. 
 

19. Certificación FATCA en los términos del artículo 6.1.1.5. 
 
Parágrafo Primero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 
4.1.3. del Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Banco de la República, 
en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión 
los documentos relacionados en los numerales 1, 6, 7, 11, 16, 18 y 19 del presente 
artículo. 
 
Parágrafo Segundo.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del 
artículo 4.1.3. del Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar 
a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los numerales 1, 6, 11, 12, 16, 
18 y 19 de presente artículo. 
 
Parágrafo Tercero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 
4.1.3. del Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras – FOGAFÍN, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá 
acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los numerales 1, 
11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
 
Parágrafo Cuarto: Las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos – 
SEDPES, en virtud de su naturaleza jurídica y objeto social, no deben cumplir con el 
requisito del numeral dos (2) del presente artículo.  
 
Parágrafo Transitorio. Los Participantes Directos de la disuelta Cámara de 
Compensación de Divisas de Colombia S.A. que no tengan la calidad de Miembros de la 
Cámara podrán adquirir esta calidad con la suscripción del Convenio y la documentación 
adicional que requiera la Cámara conforme lo dispuesto en este artículo. Aquellos que 
ya tengan la calidad de Miembros de la Cámara podrán actuar como Miembros 
Liquidadores para Compensar y Liquidar Operaciones de Contado sobre Divisas sin 
necesidad de requerimientos adicionales. 
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Artículo Tercero. Vigencia. La presente modificación a los artículos 4.7.1.1. y 6.1.1.1. de 
la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – 
CRCC S.A., entrará en vigencia a partir del veinte (20) de diciembre de 2024.  
 
 
 
 
 
(Original Firmado) 
AMPARO TOVAR GÓMEZ 
Suplente de Gerente 
 
 


